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Bogotá D.C., 06 de noviembre de 2025 
 
 
 

FONBUENAVENTURA 
 

 
DOCUMENTO DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE CONTRATACIÓN DE LA CONVOCATORIA ABIERTA No. 

FONBUEAECID-R3001-2025, la cual tiene como objeto: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA PARA DISEÑAR UNA ESTRATEGIA QUE FOMENTA LA 
EMPLEABILIDAD, FORTALECIMIENTO PSICOSOCIAL, EMPODERAMIENTO DE 

ACTIVIDADES COMUNITARIAS DE LOS Y LAS JÓVENES EN LA COMUNA 8, A TRAVÉS 
DE LA PUESTA EN MARCHA DE LA ESCUELA JÓVENES POR LA VIDA Y POR LA PAZ 

DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA; CONFORME A LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE FONBUENAVENTURA, DE SU ENTE EJECUTOR UNIDAD 

NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGOS DE DESASTRES UNGRD Y DE AECID”. 

FonBuenaventura/UNGRD, procede a dar respuesta a las observaciones realizadas por el 
proponente, en los siguientes términos: 
 

1. UNIVERSIDAD DEL ROSARIO  
 

Presentada el 28 de octubre de 2025 a las 17:06 
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OBSERVACIÓN: 
 
Desde la Universidad del Rosario solicitamos respetuosa y amablemente tomar en consideración 
que el índice de liquidez que habilita la participación de los proponentes sea mayor o igual a 1,0 
veces, en lugar de 1,1 veces. Este cambio puede facilitar la participación de entidades que, como 
la nuestra, cumplen con todos los demás requisitos de habilitación.  
 
 
 
RESPUESTA: 
 

Al respecto es necesario aclarar, que los indicadores financieros y organizacionales 
establecidos en la presente convocatoria, obedecen a un ESTUDIO DE MERCADO 
realizado por la entidad, con base en el planteamiento propuesto por Colombia Compra 
Eficiente en su “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en el proceso 

de contratación”.  

También de conformidad con el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública (Ley 80 de 1993), sus normas modificatorias y complementarias, y los principios 

del ordenamiento jurídico en materia contractual, y teniendo en cuenta la cuantía del proceso 
en cuestión y con el propósito de garantizar los principios de: 
 

 Libre Concurrencia: Al reducir el umbral del índice de liquidez, se facilita la 

participación de un mayor número de entidades que, cumpliendo con los demás 

requisitos técnicos, jurídicos y financieros, tienen la capacidad real de ejecutar el 

objeto contractual, promoviendo una competencia más amplia. 

 Pluralidad de Oferentes: Se amplían las oportunidades para que diversas 

instituciones, como la Universidad del Rosario, que demuestran solidez y cumplen 

con la totalidad de los demás requisitos de habilitación, puedan presentar sus 

propuestas. 

 Selección Objetiva: La modificación propuesta no compromete la solvencia 

financiera de los proponentes, sino que ajusta el requisito a un estándar que permite 

evaluar la capacidad financiera de manera razonable sin imponer barreras de acceso 

excesivas, manteniendo la estricta evaluación de la idoneidad y experiencia conforme 

a los pliegos de condiciones. 

 

Por lo anterior se acoge su observación, y mediante adenda se modificarán los Términos 
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de Condiciones y Contratación en su numeral 10.2 INDICADORES DE CAPACIDAD 
FINANCIERA estableciendo que el indicador de liquidez de los proponentes debe ser mayor o 

igual a 1,0 veces. 

 
 
Se firma en Bogotá, a los seis (06) días del mes de noviembre de 2025. 
  
   
 

 

YURANY MOSQUIERA CORDOBA INGRID KATHERINE ALVAREZ  
Contratista Subdirección General Contratista Fonbuenaventura 
COMPONENTE JURÍDICO COMPONENTE JURÍDICO 

 

JORGE ANDRÉS SUÁREZ SUÁREZ  ADRIANA GAMBOA BELALCAZAR 
Contratista Subdirección General        Contratista Fonbuenaventura 
COMPONENTE TÉCNICO         COMPONENTE TÉCNICO 
 
 

LALI DALILA CABEZAS BLANDÓN 
Contratista Fonbuenaveventura 
COMPONENTE FINANCIERO 
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